RES.  977/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001435, Ent. N° 1146/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada N° 18/2019, convocada por el Hospital de Bella Unión, para la contratación de suministro de productos de ferretería y barraca para cubrir las necesidades del establecimiento durante el Ejercicio 2019; 
RESULTANDO: 1) que se dispuso realizar la publicación en la página web de compras y contrataciones estatales – CCE, con fecha 22.1.2018;

                                     2) que con fecha 30.11.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron seis  oferentes: AGRONORTE TOTAL S.R.L., ENRIQUE AGUERREBERE S.A., FIERRO VIGNOLI S.A. (FIVISA), MARTÍN y ALEJANDRA MORAES S.R.L., MILAND S.A. y VAITKEVICIUS SINKUNAITE, ENRIQUE FERNANDO;
 3) que según Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 11.01.2019, se aconsejó adjudicar el objeto del llamado a las empresas AGRONORTE TOTAL S.R.L, FIVISA y MARTÍN y ALEJANDRA MORAES S.R.L., por la suma total de $ 497.869,73 anuales;                                                              

4) que por Resolución de la Ordenadora del Hospital de Bella Unión de fecha 14.01.2019, se dispuso la adjudicación según la recomendación de la Comisión Asesora actuante;
5) que con fecha 28.01.2019, la Contadora Delegada de este Tribunal, observó el procedimiento por  incumplimiento de lo establecido por el artículo 63 y 68 del TOCAF, al contratar con empresa (FIVISA) que incumplió con el punto 7) c) “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” y 9) c) “Requisito mínimo no presentado” ambas cláusulas relacionadas con la declaración jurada, Art. 46 del TOCAF; 
                                     6) que en esta oportunidad se remite:

6.1) Resolución dictada por el Sub Director del Hospital de Bella Unión de fecha 19.02.2019, por la cual se deja sin efecto la Resolución de fecha 14.01.2019, disponiendo realizar una nueva adjudicación;
6.2) Informe de la Comisión Asesora de fecha 20.02.2019, mediante el que se expresa que ajustándose al Pliego de Condiciones se aconseja la adjudicación a las empresas AGRONORTE TOTAL S.R.L. y MARTÍN y ALEJANDAR MORAES S.R.L., por un total anual de $ 537.024,82;

6.3) Resolución dictada por el Sub Director del Hospital de Bella Unión de fecha 21.02.2019, por la cual se dispone la adjudicación a las empresas y por el monto referido precedentemente, por el plazo de 12 meses y un monto total de $ 537.024,82 ajustable semestralmente por IPC, por el período que abarca el contrato; 
CONSIDERANDO: 1) que la observación efectuada oportunamente por la Contadora Delegada, fue correcta y ajustada a derecho, la que atendida y aceptada por la Administración actuante, permiten subsanar el motivo de la misma;
2) que no se cumple con lo establecido en el  artículo 13, literal D) de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22.05.1958, en cuanto a que debe agregarse al remitir las actuaciones para la intervención respectiva, la información contable en la que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;
         ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la  Contadora Delegada con fecha 28.01.2019; 
2) Cometer  a   la   Contadora   Delegada,  la   intervención   del   gasto total de 
$ 537.024,82 actualizable de acuerdo al pliego, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
3)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

4)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
5)  Devolver las actuaciones a ASSE.-
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